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VIST0

La necesidad de reponer el fondo rotativo (caja chica) del CepIA creado por Resolución
Decanal N°3 80/2016 .

Las facturas presentadas por la Lic. Magalí Vaca, Directora del Centro de Producción e
lnvestigación en Artes de la Facultad, y;

CONSIDERANDO:

Que  estos  comprobantes  corresponden  a  los  gastos  realizados  en  función  del  normal
desarrollo de las actividades del Centro de Producción e lnvestigación en Artes durante el mes
de octubre, noviembre y diciembre de 2016.

Que ha tomado  intervención  el  Área Económica Financiera,  Personal y  Sueldos  de  la
Facultad,

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Autorizar  la  reposición  del  fondo  rotativo  (caja  chica)  del  CepIA  la  Lic.
Magalí  Vaca  en  concepto  de  gastos  realizados  en  función  del   nomal   desarrollo  de  las
actividades del Centro de Producción e lnvestigación en Artes entre los meses de julio y octubre
de  2017,  por  un  monto  de  pesos  cuatro  mil  cuatrocientos  cuarenta  y  dos  con  veintitrés
($4442£3.-), según planilla anexa N° 1.

ARTICULO  2°:  Las  erogaciones  correspondientes  serán  apropiadas  al  presente  ejercicio  e
imputadas a fondos de Recursos Propios del Centro de Producción e lnvestigación en Aftes, de
la facultad.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, comuníquese, inclúyase en el Digesto de la U.N.C. y pase para
su conocimiento y efectos al Área Económica Financiera, Personal y Sueldos.
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